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Aciierdos tomados en la sesión cele
brada el día 7.® de Mayo de 1905, 
que se publican en cumpUmieiito 
á lo que determina el último pá
rrafo del art. 14 de la ley Électo
ral de 36 de Junio de 1890.
Dada cuenta por orden alfabé

tico de Ayuntamientos de las lis
tas recibidas, se aprobaron lasque 
no fueron objeto de reclamación.

Del examen do las reclamacio
nes y manifestaciones en igual 
sentido, de inclusion y exclusion 
en listas, hechas por los interesa
dos ante la Junta provincial, re
cayeron los siguientes acuerdos:

Amusquillo.—Por el Vocal de 
la Junta Antonio Burgueño Ser- 

■ na, se pidió la exclusion del elec
tor D. Deogracias Lopez Bargue
ño, por ser deudor al Municipio 
por cantidad de 206 pesetas ,68 
céntimos. La Junta vista certifi
cación presentada por dicho elec
tor en que consta haber sido satis
fecha expresada cantidad acordó 
desestimar esta reclamación.

La Junta provincial resolvió de 
conformidad con el informe de la 
municipal.

Bamba.—Por el Vocal de la 
Junta municipal D. Mariano Arro
yo Perez, se reclamó la inclusión 
en las listas electorales de Ti
burcio Arroyo Perez por reunir 
las condiciones prevenidas en el 
artículo 1.® de la ley Electoral 
según justifica con certificación 
del Padrón de habitantes.

La Junta por unanimidad acor
dó procedente esta inclusion y 
la provincial resolvió de confor
midad.

Pór el Vocal D. Fernando Arro
yo se solicitó la inclusion de Pedro 
Hernández Caño, en quien concu
rren las circunstancias dei art. 1.® 
de la Ley. La Junta por mayoría 
considerando que no se ha justi
ficado la reclamación, acordó in
formar se desestime. La minoría 
propuso que procede la inclusion 
de Pedro Hernández por llevar 
más de tres años de residencia, y 
si con seis meses otorga la ley 
derecho electoral al que ejerce 
cargo público, con mayor motivo 
ha de concederle á quien reside ! 
tres, años en un término muni- j 
cipa!. j 1 Por el mismo Vocal D. Fer- 

r r ! nando Arroyo se pidió que con-
La Junta provincial acordó la ; tinúa figurando en el censo como* 

inclusion por justificar ante la í elector Félix Rodríguez Perez por 
considerarle vecino de la locali
dad. La mayoría de la Junta 
acordó desestimar la reclamación 
y que excluya de la lista electo
ral al Rodríguez, por haber per
dido la vecindad según aparece 
de documentos oficiales. La mi
noría se opone á esta exclusion 
por no constar en modo alguno 
que el Félix Rodriguez haya per- f 
dido la vecindad.

misma que reúne las condiciones 
legales por haberlo comprebado 
también su cualidad de vecino 
con la presentación de los talones 
de consumos.

Fermín Perez González y Emi
lio Perez y Perez reclaman la in
clusion de Herminio Manzano 
Sarmiento, Mariano Campos Gon
zalez y Leon Arroyo Caballero y 
laexclusion de Marcelino Mendez

[ Caño y José Caño Zurro por reu- ■ 
nir los tres primeros las condicio
nes que la Ley determina y ha- 

J borlas perdido los dos últimos.
La Junta municipal por mayo

ría acordó que procede desestimar j 
estas reclamaciones por no justi- ¡ 
ficarse los motivos en que se fun
dan. La minoría exprésósu opinion 
de que debiera accederse á la in
clusion de Herminio Manzano 
porque cumple 25 años el día 25 
de Abril corriente, la de Mariano 
Campos por estar casado y tener 
casa abierta y la de Leon Arroyo > 
porque conserva la cualidad de ■ 
vecino; y respecto á la exclu
sion de Marcelino Mendez y José 
Caño procede si resultan ciertas 
las alegaciones de los reclamantes.

La Junta provincial revocó el 
acuerdo de la mayoría de la mu
nicipal .en cuanto á Herminio 
Manzano y Leon Arroyo, por ha
ber justificado que cumplieron 
25años los días 27 y 14 de Abril, 
y por tanto su inclusion en las 
listas electorales. Y en cuanto á 
la inclusion pedida respecto do 
Marcelino Mendez y Joáé Caño, 
la Junta provincial acordó de con
formidad con la municipal, por
que si bien por la certificación 
que se acompaña resultan deu
dores á los fondos municipales, 
no consta en modo’ alguno que 
hayan sido apreíniados. ' - : 

j?or el Vocal de la Junta Ger-

Í puestas verbalmente, acordó do- 
1 sestimarlas porque no se han jus

tificado por el reelámante.
La Junta provincial acordó de 

conformidad con la municipal.
Berceruelo.--M<iTÍa.no Heruan- 

dez Gallego, en instancia dirigí 
da al Sr. Presidente do la Junta 
provincial del Censo electoral so
licita la inclusion como elector 
en las listas electorales por ser 
vecino de expresado pueblo don
de desempeña la plaza dé Secre
tario del Ayuntamiento, reunien
do las demás condiciones exigidas 
por el art. 1.® de la Ley electoral.

La Junta provincial acordó de
sestimar la pretensión por nojus 
tificarla,

Medina del Campo.—Por el 
Vocal de la Jurfta municipal del 
Censo D. Mariano Fernandez de 
la Devesa, se reclamó la inclu
sion en las listas electorales de 
Benigno Camarón Fernández, 
Anastasio Callejo Botran, Felipe 
Escobar Oviedo, Claudio Sarrio
nandia Piñero, Ricardo Serna 
Alonso, Manuel Aparicio Caba
llero, Emeterio Diez Avila, Se
gundo Fernandez Martin, Jesús 
García de la Rosa, Tomás Jimeno 
Lopez, Emiliano Lopez Encinas, 
Braulio Navas Sánchez, Fortuna
to Sanz Muñoz, Tomás Domín
guez Lopez, Florencio Jimeno 
Lopez, Francisco Rogado Mén
dez^ Regino Serna Lopez, Gil 
Sánchez de la Fuente y Joaquín 
Tormes Abelló, por ser todos ellos 
mayores de 25 años, y llevar más 
de dos de residencia en esta villa, 
én prueba de lo que presentó los 
documentos correspondientes. La 
Junta por unanimidad acordó 
admitir esta reclamación y que 
^e incluyan estos 19 individuos

man Arroyo Rodríguez, se reefa- 
1 mó la exclusion de las listas elec- 
1 torales da Ruperto Rodríguez 
j Arroyo y Manuel González Ro- 
i driguez, ij[ue se dedican á implo- 
« rar la caridad pública. La Junta 
( por mayoría acordó desestimar la 
í reclamación porque no se acre- 
j dita la cauáá en que se funda. La 
1 minoría entiende que debe esti- 
j márse la reclamación de exclu

sion porque dichos individuos 
! están autorizados para mendigar 

en la vía pública ó inscritos como 
tales en la beneficencia. La Junta 
provincial con vista de certifica 
cion de la lista de pobres en que 
aparecen éstos incluidos, pero no 
autorizados para implorar la cari
dad pública, acordó de conformi
dad con la mayoría de la muni
cipal desestimar la reclamación 

j y en consecuencia que no procede 
í la exclusion de Ruperto Rodri- 
; driguez y Manuel González.

éii la lista T.®" de las prescritas en 
el art. 13 de la Ley electoral.

La Junta provincial acordó de 
conformidad con la municipal.

Por el Vocal Sr. Bachiller se 
pidió la inclusion de Pedro Na
vas Muñoz, Nicolás Blanco Ruiz 
y Manuel Arce Arce, presentan
do certificaciones de lasque re 
sutta que son vecinos de la loca
lidad y mayores de 25 años. La 
danta acordó la inclusion de re
feridos individuos.

' La Junta provincial acordó que 
continúe en el Canso por no ha- 
berso justificado la pérdida de 
vecindad.

Bobadilla del Campo.—Por el 
elector Basilio Ramos Torres, se 
protestó la lista 2“ expuesta al 
publico por no haberse dado de 
baja los individuos que compren
de en el padrón de habitantes. 
Asimismo protestó la lista 3.’, 
porque los individuos en ella 
comprendidos no reúnen las con
diciones de vecindad y residen
cia que previene el art. 1.® de 
la Ley electoral. La Junta por 
mayoría y fundándose en que es
tas reclamaciones han sido inter-

Medina de Rioseco.—Por el 
Vocal de la Junta municipal don 
Luis Rodríguez Arguello, se re
clamó la inclusion en las listas 
electorales del vecino Jerónimo 
Conde Vaquero, y por el Vocal 
D. Florentino Mateo, las de Ser
gio Martin Ciruelos y José Lina
res Lobato. La Junta, vistos el 
padrón de habitantes del Muni
cipio y demás documentos que 
estimó necesarios, considerando 
justas y legales estas reclamacio
nes acordó por unanimidad in
formalo así á la provincial.

Por el Vocal D. Gregorio Chi
co Montes, se propuso la exclu
sion de los electores Atenógenes 
Espinilla Castro, Antonio Rodrí
guez Segoviano, José Vega Alca
lá, Eugenio Diez Mañanes, Vic
torio Gallego Perez, Ruperto Gó
mez Lopez, Cayo Margareto Ro-. 
driguoz, José Salazar Iglesias, 
Juan Salazar Iglesias, Santos Con
cejo Cubero, Claudio Concejo Cu
bero y Alejandro Sánchez Mar- 
tin, por haber perdido la ve
cindad.

La Junta por unanimidad acor
dó que procediendo la exclusion 
de todos estos electores porque 
hace más de dos años que se han 
ausentado de la localidad, se 
informa en este sentido á la pro
vincial.

La Junta provincial acordó de 
conformidad con la municipal.

Peñafigl.—Por el elector Sal
vador González se pidió la exclu- 
clusion de Audifaz Melero Sán
chez, Eloy Fernandez, Jeróni
mo Arranz Sanz, Antonio Es
colar Perote, Arturo Fernandez 
de Velasco, Feliciano Jimenez 
Ortega, Julián Alvarez Casado, 
Epifanio Arranz Frutos, Leuffido 
Diez Fernandez de Velasco, Crís
pulo Jimenez Perez, José Puertas 
Salamanqués, Pío Samaniego Sa
cristán y Luis de Sancha Martin, 
por haber perdido la vecindad 
en dicha villa. La Junta por una
nimidad así lo acordó.

La Junta provincial acordó de 
conformidad con la municipal.

Roales.—Por el Vocal de la 
Junta municipal D. Faustino 
Cuñado Pastor, se pidió la recti
ficación de la lista de electoras en 
el sentido de que sean baja en lá 
dei Distrito electoral de la Igle
sia, Lorenzo Bécares Fernandez, 
Tomás Bécares Diez, Cesáreo Fer
nandez Serrano, Isidro Gutierrez 
García, Florentino del Amo Pas
cual, Luis Martínez Martínez y 
Casto Salvador Guzmán, que de
ben ser inscritos en la del Distri
to del Ayuntamiento por tener 
todos ellos su domicilio en calles 
que corresponden al mismo. La 
Junta considerando justificada 
esta reclamación, acordó infor
mar á la provincial que procede 
la rectificación solicitada.

La Junta provincial acordó de 
conformidad con la municipal.
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estado ausente de éste mas que 
desde 26 de Octubre próximo pa
sado á 1/ de Marzo último. Acom
paña una certificación del padrón 
general de habitantes existente 
en dicho pueblo en Diciembre úl
timo expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento de expresada 
villa en la cual se hace constar 
que no aparece comprendido en 
él Fructuoso Moreton Perez.

La Junta provincial acordó que 
continúe figurando en las listas 
electorales Fructuoso Moreton 
Perez, por no haberse justificado 
que haya perdido la vecindad, re
vocando por tanto el acuerdo de 
la municipal.

Torrescárcela.—Por el vecino 
Baldomero Renedo Rosa se recla
mó su inclusion en las listas elec
torales por tener 26 años de edad. 
La Junta entendiendo justa es
ta reclamación acordó informar 
á la provincial que procede refe
rida inclusion.

La Junta provincial acordó de 
conformidad con la municipal, 

7yigueros.—La Junta muni
cipal en vista de una comunica
ción del Alcalde de Valladolid en 
que manifiesta que D. Francisco 
Montes Valentin, aparece empa
dronado como vecino de esta Ca
pital, acordó por. unanimidad ex
cluirle del Censo electoral. .

D. Francisco Montes Valentín 
acude á la junta provincial pi
diendo desestime la resolución 
de excluirle de la lista electoral 
que ha tomado la municipal, por 
ser vecino y Concejal de Trigue
ros, y tener por tanto derecho 
perfecto á continuar figurando 
en la misma, ya que en esta 
Ciudad no reside sino acciden
talmente, y así lo expresó en la 
hoja del padrón en Diciembre 
último.

La Junta provincial por haber 
justificado el reclamante que es 
Concejal del Ayuntamiento de 
ese pueblo, y por tante que reúne 
las condiciones exigidas por la 
ley para ser elector, acordó revo
cando el acuerdo de la municipal 
la no exclusion del reclamante.

Tiedra.—Por el Vocal de la 
Junta municipal Ventura Rodrí
guez Alvarez, se reclamó la ex
clusion de las listas electorales 
del elector del distrito de San 
Pedro, inscrito con el número 6 
en las misma.s Isidoro Asensio Mi
guel por haber fallecido. La Jun
ta por unanimidad acordó esta 
exclusion,

121 mismo Vocal pidió la rec
tificación de inclusion y exclu
sion para figurar en sus respecti
vos distritos por haber cambiado 
de domicilio, los electores si
guientes:

Del distrito de San Pedro á fi
gurar en el de San Miguel, Ma
nuel Antonio Alonso Moreton, 
Antonio Carrasco Manteca, Juan 
Cerezo Fernandez, German Ra
mos Martin, Justo German Ro
dríguez, Aurelio Semillera Mo
retón y Blas Tejedor Rodríguez, 
De la Soccion de San Miguel á 
figurar en la de Sin Pedro, Ci
priano Bragado Alonso, Felipe 
Fuente Perez, Santos Gamboa 
Moreton y Gabriel Murcia Rodrí
guez. La"junta por unanimidad 
acordó estas rectificaciones. La 
Junta provincial acordó de con
formidad con la municipal.

Valeriano Blanco por si y a 
nombre de Ponciano García, ve 
ciño de didio pueblo, acude en 
instancia á la Junta provincial 
por no haberles sido admitidas en 
la municipal las reclamaciones 
que hicieron el día 20 de Abril 
último. Solicitan las exclusiones 
de la lista de electores de Cons
tantino Grande Martínez, Vicen
te Lopez Lopez y José Martínez 
Rivera,electores del Distrito del 
Ayuntamiento por haber trasla
dado su residencia, la de Juan Cid 
Gil, elector del Distrito de la 
Iglesia por igual motivo y la de 
Manuel Rubio, por no llevar los 
dos años de vecindad que exige 
la Ley.

Asimismo piden que sean da
dos de baja en la lista electoral 
del Distrito del Ayuntamiento, é 
inscriptos en el de la Iglesia por 
tener sus domicilios en calles 
que pertenecen á este último, 
los electores siguientes: Leoncio 
Bécares Gil, iMacario Blanco Ru
bio, AnVdin García Lera, Sabino 
García Gonzalez, Mariano García 
(irande, Bernardo García Martí
nez, Antonio Huerta Bueno, Pe
dro Rodríguez Fernandez. Y que 
sean trasladados á las listas del 
Distrito del Ayuntamiento por 
pertenecer á éste los domicilios, 
de los electores siguientes que 
actualmente tiguran en el de la 
Iglesia: Primitivo Bécares de 
Santiago, Lorenzo Bécares Fer
nandez, Tomás Bécares Diez, An
tolín Fuente Redondo, Laureano 
García Vázquez, Pablo Grande, 
Isidoro Gutierrez García, Balbi
no Lopez Martínez, Pelayo Lopez 
Fernandez, FlorentinoLamo Pas
cual, Víctor Pequeño Fstébanez, 
Gasto Salvador Guzmán, Isidro 
Santiago Herrero.

La Junta provincial acordó de 
conformidad con lo solicitado por 
el exponente.

Rodilana.—Por Martin de Avi
la Corulla se solicitó ser incluido 
como elector en las listas electo
rales. Lá Junta acordó desestimar 
la reclamación por no haberjus- 
tíficado documentalmente su de
recho.

La Junta provincial por siete 
votos contra cinco acordó de 
conformidad con la municipal.

Pedro Alonso Rodríguez, To
más Corulla Ortiz y Serapio de 
Frías Beneite solicitaron su in
clusion como electores en expre
sadas listas por reunir las condi 
cienes que exige el art. 1.” de la 
Ley electoral. La Junta en vista 
de que este extremo se acredita 
por certificación de la Secretaría 
del Ayuntamiento acordó acceder 
à lo solicitado.

La Junta provincial acordó de 
conformidad con la municipal.

San Miguel del Arroyo.—Por 
el Vocal de la Junta municipal 
del Censo electoral D. Atanasio 
Moreton, se pide la no exclusion 
de las listas electorales de Fruc- j 
tuoso Moreton Perez, por no ha
cer más que seis meses que vivo 
fuera de m localidad. 1

Fructuoso Moretón Perez, acu. j 
de en instancia á la Junta pro
vincial del Censo electoral soli
citando desestime el acuerdo de 
la municipal excluyéndole de las 
listas de electores, por tener per
fecto derecho á continuarfiguran- 
do en las mismas, puesto que si
gue siendo vecino de San Miguel 
del Arroyo, toda vez que no ha

Pedro Antón, Benito Rollan Mén
dez, Mariano Jimenez González 
y Lino Diaz Sanz, la Junta pro
vincial acordó revocando la pro
puesta de la municipal que no 
procede la exclusion de dichos 
electores, por no aparecer justi
ficada la fecha de su desapari
ción del padrón municipal.

Por el mismo Vocal Pascual 
Leonardo Recio se pidió la exclu
sion do Santiago Mora y Julián 
Gil Espinel, cuya reclamación 
fué desechada por la Junta muni
cipal. La Junta provincial vista 
certificación de la que aparece 
que no se hallan empadronados, 
acordó desestimando el informe 
de aquella la-exclusión de estos 
dos electores.

Por el Vocal de la Junta pro
vincial D. César Medina Bocós, 
se reclamó la exclusion de los 
.electores Luis Diez Martin y 
Agapito García Choya presentan
do una certificación del padrón 
de 1904 de la que resulta que no 
llevan los dos años de residencia 
que exige la ley para ser elector. 
La Junta provincial entendiendo 
justificado este extremo acordó 
estimar la reclamación y por con
secuencia la exclusion de dichos 
individuos. ,

Valladolid.—Por el elector de 
la 2,* Sección del 7." Distrito, 
Chancillería, D. Pablo Pinacho, 
se hizo reclamación verbal ante 
la Junta provincial protestando 
de la exclusion de varios elec
tores.

Inmediatamente se dió cuenta 
de la protesta formulada y sus
crita por los electores D. Nicolás 
de là Fuente Arrimadas, D. Pe
dro Miguel Robles y D. Dionisio 
Baroja, dándose lectura del acta 
notarial que se acompañaba en la 
que se hace constar que no se ex
pusieron al público en el tiempo 
determinado por la Ley las listas 
electorales en ella prevenidas.

Por el Vocal ex-Vicepresidente 
D. Rafael García Crespo se pro
testó tambien de la falta de jus
tificación de las condiciones pres
critas de los figurados en las lis
tas de inclusiones acordadas por 
la Junta municipal y asimismo 
la de las exclusiones; y á fin de 
que la Junia pueda resolver con 
verdadero conocimiento de causa 
sobre la procedencia ó no de las 
reclamaciones producidas, propu
so se reclamen deí Presidente de 
aquella todos cuantos anteceden
tes y justificantes se hayan teni
do á la vista para proponer las 
inclusiones y exclusiones de re
ferencia.

El Sr. Jalen abunda en la mis
ma opinion y la Junta por unani
midad acuerda reclamar con ur
gencia de aquella autoridad indi
cada documentación para conocer 
si los individuos en ella figurados 
reúnen ó no las condiciones le
gales y si los que aparecen como 
excluidos existe causa evidente 
que informe su eliminación del 
Censo, y que se informe como la 
ley previene respecto de estos 
últimos, requisito que ha dejado 
de llenarse, remitiendo asimismo 
las listas números 2, 3, 4 y 6 del 
art. 13 de la ley Electoral. '

Valladolid k® deMayo de 1905. 
— El Presidente, Francisco Rico 
Moya,—El Secretario, J. Marii- 
íieís Cabezas.

Injorwta de' H^isnifiio »rt>7iafli»l -

su inclusion en la lista electoral 
probando documentalmente ser 
mayor de 2.5 a ños y llevar el tiem
po de residencia que la ley exije. 
La Junta acordó acceder á lo so
licitado por entender procedente 
la reclamación pretendida.

La Junta provincial acordó de 
conformidad con la municipal.

Valdesíillas.—Por el Vocal de 
la Junta municipal Pedro Re
dondo Rodríguez se formuló la 
reclamación de que no sea inclui
do en las listas electorales Fruc
tuoso Vergara Alonso por no tener 
la edad de 25 años. La Junta vista 
la certificación de nacimiento de 
dicho individuo de la que apare
ce coniprobada esta alegación, 
acordó por unanimidad informar 
la no inclusion del referido Fruc
tuoso Vergara,

La Junta provincial acordó de 
conformidad con la municipal.

Por el Vocal Di Robustiano Gar
cía Leonardo se reclamó la inclu 
sion de Críspulo Leonardo Carro
ño, Crisóstomo Recio Ventosa, 
Eduardo Estreñía Mena, Sergio 
Hernández Fadrique, Gregorio 
Gil Jimenez y Francisco Martin 
Palacios, por tener todos ellos la 
edad que determina el art. 1.° de 
la ley y haber nacido todos ellos 
en esta villa.

El Vocal Sr. Ahumada se opuso 
á que se accediera ó esta preten
sión por no demostrarse documen
talmente la vecindad de estos in
dividuos. La Junta municipal 
previas dos votaciones en que re
sultó empateacordó por el voto de 
calidad del Sr.. Presidente infor
mar que procede desestimar esta 
reclamación.

La Junta provincial vista cer
tificación del padrón de habitan
tes de la que aparece que constan 
empadronados como vecinos todos 
estos individuos, acordó revocar 
el acuerdo de la municipal y que 
se les incluya en las listas elec
torales de referido pueblo.

Por el Vocal Pascual Leonar
do Recio, se reclainó la inclusion 
de Anastasio Martínez Sánchez, 
Demetrio Leonardo Jimenez, Ma
riano Rodríguez Domínguez, 
Emiliano Herrero Cañas, Euge
nio Lorenzo Real, Pedro Ayala 
Melgo, Basilio Palomino Garri
do, Vicente Sedano Fernandez, 
Angel Castilla Carnero, Abdon 
García y Julián Gutiérrez Mol
peceres; y que no sean excluidos 
los electores Benito Rollan Men
dez, Pedro Rodríguez Merino, Pe
dro Anton Rodríguez, Mariano 
Jiménez González y Lino Diaz 
Sanz. La Junta previas dos vo
taciones en que hubo empate y 
haciendo uso el Presidente des
pués de la segunda de su voto de 
calidad, acordó informar que pro
cede desestimar todas estas re
clamaciones, por no haberse pre
sentado documentos que las jus
tifiquen.

La Junta provincial acordó en 
cuanto á las inclusiones admitir 
las de los nueve primeros revo
cando el acuerdo de la munici
pal por haber justificado su cua
lidad de vecinos expresados in
dividuos; y de conformidad con 
ésta que no sean incluidos los 
dos últimos ó sea Abdon García 
y Julián Gutierrrez Molpeceres, 
por haberse comprobado que no 
llevan el tiempo de residencia 
que la ley exige para ser elector.Villavieja.—Por el vecino don 

Ramón Peiaez Valle, se reclama ’ En cuanto á la no exclusion de '
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